
PROCESO 2023 – 0586 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Niéguese el mandamiento de pago reclamado, como quiera que no se adosa 

instrumento capaz de soportar la ejecución y que cumpla con las formalidades 

previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso. 

 

Con la demanda ejecutiva presentada se pretende el pago de obligaciones 

derivadas del PAGARÉ N° 6064632, suscrito por el demandado YONATAN 

GONZÁLEZ MUÑOZ, por la suma de $2.156.608, por el no pago del capital e 

intereses de las cuotas mensuales de amortización y el saldo insoluto de capital 

acelerado. 

 

Sin embargo, en el sub judice el referido pagaré base de la ejecución, no se 

allegó ni en original ni en copia, ni en formato PDF o cualquier otro medio 

tecnológico disponible, como se aduce en la demanda, pues pese a que se 

anunció como anexo no se aportó. 

 

Desde esta perspectiva, como el pagaré contentivo de las obligaciones 

demandadas, no se allegó con los anexos de la demanda, claro es que no se 

prueba la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, pues para 

exigir su pago el legítimo tenedor está obligado a exhibir el título. 

 

Así las cosas, como no se allegó el pagaré aludido en la demanda o 

documento que preste mérito ejecutivo, sin entrar a calificar el mérito de la 

demanda se niega el mandamiento de pago solicitado en este asunto, 

disponiéndose la devolución de los anexos de la demanda a quien la presentó, 

previas las constancias de rigor y sin necesidad de desglose. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 059 DEL  18  DE 

MAYO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 

 



PROCESO 2023 – 0588 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el pagare y  
certificado de depósito en administración para el ejercicio de derechos 
patrimoniales, base del recaudo prestan mérito ejecutivo por contener 

obligaciones claras, expresas y exigibles de pagar sumas de dinero, de 
conformidad con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General 
del Proceso, líbrese MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima 
cuantía, a favor de CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR –COLSUBISDIO, 

en contra de MARÍA ALEJANDRA ANAYA DUARTE, por las siguientes sumas de 

dinero: 
 
1. $15.832.694 por concepto de capital. 
2. $2.092.352 por concepto de intereses corrientes determinados en el 

pagaré. 
3. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, desde el 31 

de enero de 2023, día siguiente de exigibilidad de la obligación, hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxime 
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y conforme las 
previsiones del artículo 884 del Código de Comercio. 
 

Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 

días para pagar las obligaciones y diez (10) para proponer excepciones, 
ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la sociedad prestadora de servicios 
jurídicos HEVARAN SAS, quien actúa a través de su representante legal, 
doctora EDWIN JOSÉ OLAYA MELO, como apoderada judicial de la parte 

actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez   
ata.                                        
 
 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 059 DEL  18  DE 

MAYO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 



PROCESO 2023 – 0588 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la 

parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, 

en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se 

ordena oficiar a TRANSUNIÓN (antes CIFIN), para que informe el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte demandada registra o tiene cuentas 

corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo número de la 

cuenta o producto financiero.  

 

Por secretaría, líbrese el respectivo oficio en la forma prevista en el artículo 11 

de la Ley 2213/2022. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 059 DEL  18  DE 

MAYO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 



PROCESO 2023 – 0590 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 

con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 

favor de AECSA S.A., en contra de RUTH AZUCENA LEGUIZAMON OLARTE, por las 
siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré fundamento de la demanda: 
 

1. $27.129.689 por concepto de capital. 
 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital, a partir de la fecha 
de presentación de la demanda, hasta cuando se verifique el pago total 
de la obligación, a la tasa máxime fluctuante certificada por la 
Superintendencia Financiera y conforme las previsiones del artículo 884 del 

Código de Comercio. 
 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 

 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, 
como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez   
ata.                                        
 

 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 059 DEL  18  DE 

MAYO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 

 



PROCESO 2023 – 0590 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la 

parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, 

en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se 

ordena oficiar a TRANSUNIÓN (antes CIFIN), para que informe el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte demandada registra o tiene cuentas 

corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo número de la 

cuenta o producto financiero.  

 

Por secretaría, líbrese el respectivo oficio en la forma prevista en el artículo 11 

de la Ley 2213/2022. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 059 DEL  18  DE 

MAYO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 



PROCESO 2023 – 0594 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 

con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 

favor de FINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S., en contra de MARIA PAULA ROBLES 

MOSQUERA, por las siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré 
fundamento de la demanda: 

 
1. $5.481.245 por concepto de saldo insoluto de capital, correspondiente al 

capital de 35 cuotas vencidas y no pagadas desde el 21 de enero de 2020. 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, a partir del 

22 de enero de 2020, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación, a la tasa máxime fluctuante certificada por la Superintendencia 
Financiera y conforme las previsiones del artículo 884 del Código de 
Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la ley 
2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 

notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva al doctor ANDERSON ARBOLEDA ECHEVERRY, 
como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 
del poder conferido.  

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez   
ata.                                        

 
 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 059 DEL  18  DE 

MAYO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 



PROCESO 2023 – 0594 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

De conformidad a lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General 

del Proceso, el Juzgado decreta: 

 

1. EL EMBARGO de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal 
mensual que el demandado MARIA PAULA ROBLES MOSQUERA, devenga 
como empleada de GESTION SERVICIOS TEMPORALES S.A.S., conforme lo 
previsto en los artículos 127, 128, 133 y 155 del Código Sustantivo de Trabajo, en 

concordancia con el canon 4 de la Ley 11 de 1984. Limitándose la medida a 
la suma de $10.000.000 M/Cte. 

 

Ofíciese a la Sección de la Pagaduría de la mencionada entidad en la forma 

y advertencia prevista en el numeral 9 del artículo 593 del CGP. 

 

2. EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO de la motocicleta de placas GEV-89F 

 y demás características relacionadas en el escrito de cautelas, denunciado 

como de propiedad de la parte demandada. En consecuencia, comuníquese 

la medida a la Secretaría de Tránsito y Transporte respectiva, para que 

proceda a hacer las anotaciones correspondientes en el historial del referido 

vehículo, dando estricta aplicación al artículo 593 del CGP.  

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 059 DEL  18  DE 

MAYO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 

 
 



PROCESO 2023 – 0596 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Procede el Despacho a decidir lo que en derecho resulte respecto de la competencia 
para asumir el conocimiento de la presente demanda. 

 
En el sub judice, se presenta demanda ejecutiva en contra de ALEJANDRA VELEZ 

JIMENEZ, con domicilio en la ciudad de Sabaneta (Antioquia), residenciado en Calle 

79 A Sur # 46-49 Torre 1 Apartamento 1205 Barrio Prados de Sabaneta (Ant), según se 

indicó en la demanda, con relación al cobro ejecutivo de unas sumas dinerarias 
derivadas del pagaré base de la ejecución. 
 

El artículo 28 del Código General del Proceso, señala la competencia por razón del 
territorio, fijando como regla general en su numeral primero que “En los procesos 

contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el Juez del domicilio 
del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios 

domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante...” (Subrayas ajenas 
al texto). 
 

Así las cosas, como del texto de la demanda se advierte que la parte demandada 
tiene su domicilio en la ciudad de Sabaneta (Ant), claro es que la competencia por 

razón del territorio radica en los Jueces Civiles de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de la citada ciudad, más no ante los jueces de Bogotá. 
 

Si bien, de conformidad con el numeral 3 del artículo 28 del CGP, tratándose de 
procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos, también 

es competente el juez del lugar del cumplimiento de cualquiera de las obligaciones, 
también lo es que en ninguna parte del clausulado del pagaré se estipuló la ciudad 

de Bogotá como lugar de cumplimiento de la obligación, por el contrario, se indica 
la ciudad de Medellín (Ant) como lugar de pago. 
 

Por consiguiente, de conformidad a lo previsto en el artículo 28 numeral 1 y artículo 90 
inciso 2 del Código CGP, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda, por carecer de competencia 
territorial, de conformidad con el artículo 90 del CGP. 

 
SEGUNDO: Remitir el presente asunto a los Juzgados Civiles de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de ciudad de Sabaneta (Ant), por ser de su competencia 
territorial, conforme las premisas sentadas en este proveído. 

 
TERCERO: Proponer colisión negativa de competencia en caso de no ser aceptados 
los planteamientos aquí plasmados. 

 
CUARTO: Realícese el respectivo registro en el sistema de gestión judicial. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
 



 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 059 DEL  18  DE 

MAYO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 

 
 

 



PROCESO 2023 – 0598 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 

 
1. De conformidad con lo previsto por los artículos 74 y 84 del CGP, allegar 
nuevo poder para actuar otorgado por la parte actora a la sociedad 
prestadora de servicios jurídicos OPERATION LEGAL LATAM –OLL-, en el que se 
indique de manera clara y precisa el pagaré o título valor base de la acción. 

 
2. En cumplimiento a las previsiones de los artículos 74 y 84 del CGP, allegar el 
poder para actuar otorgado por la sociedad prestadora de servicios jurídicos 
OPERATION LEGAL LATAM SAS –OLL-, a la doctora CAMILA ALEJANDRA 
SALGUERO ALFONSO, porque no se evidencia su designación como abogado 
inscrito en su certificado de existencia y representación legal expedido por la 

Cámara de Comercio de Bogotá. 
 
3. De conformidad con lo previsto en los numeral 2 y 10 del artículo 82 del CGP, 
adicionar el acápite de notificaciones indicando la dirección física y 
electrónica de la sociedad OPERATION LEGAL LATAM –OLL-, así como la de su 

representante legal. 
 
4. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se 
encuentra el original del pagaré base de la ejecución, que no se ha iniciado 
proceso ejecutivo paralelo al que aquí se promueve, si se encuentra en poder 

o custodia de la parte actora o su apoderado y si está en capacidad de 
exhibirlo y allegarlo al expediente cuando el Despacho lo solicite (art. 78 
numeral 12 CGP, art 245 del CGP y art 6 Ley 2213/2022). 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 059 DEL  18  DE 

MAYO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 



PROCESO 2023 – 0600 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

Teniendo en cuenta que el petitum para la comisión de la diligencia de entrega de 
inmueble, no cumple con los requisitos del artículo 69 de la ley 446 de 1998, toda vez 
que no se realizó por un conciliador en equidad, sino por la Policía Nacional en 

mediación policial, imperativo resulta para el Despacho rechazar in limine la solicitud 
de entrega de inmueble presentada en este asunto. 

 

En efecto, el artículo 69 de la Ley 446 de 1998 señala que “Los centros de conciliación 

podrán solicitar a la autoridad judicial que comisione a los inspectores de policía para 

realizar la diligencia de entrega de un bien arrendado, cuando exista incumplimiento 

de un acta de conciliación con acta al respecto” (Resalta el Despacho). 

 
Desde esta perspectiva, resulta claro que el Sub Intente de Policía no puede 

abrogarse la facultad de comisionar a los Jueces Municipales para realizar la 
diligencia de entrega de un bien arrendado, puesto que dicha facultad fue otorgada 
en forma expresa a los Centros de Conciliación, a tal punto que en el presente asunto 

no se allegó la solicitud formal del conciliador para la comisión de la diligencia de 
entrega del inmueble arrendado, por incumplimiento del Acta de Conciliación en 

Equidad, sino que la petición la presenta directamente la parte interesada sin el 
cumplimiento de los requisitos de los artículos 66, 69, 108 y 109 de la Ley 446 de 1998. 

 
Sumado a lo anterior que el acuerdo conciliatorio llevado a cabo en la Estación de 
Policía San Cristóbal, se realizó en mediación policial de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 154 de la Ley 1801 de 2016, con el propósito de resolver un conflicto de 
convivencia, no bajo los parámetros del artículo 69 de la ley 446 de 1998, y tanto es 

así que en dicho acuerdo no se estipuló la eventual comisión para la diligencia de 
entrega de bien arrendado por el incumplimiento del arrendatario en la entrega.  

 
Por tanto, como en el presente asunto no se cumplen los presupuestos del artículo 69 
de la Ley 446 de 1998, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: RECHAZAR la solicitud de entrega de inmueble presentada por LUZ GLADYS 
RODRÍGUEZ CARO, en contra de JONATHAN FERNANDO BUITRAGO RODRIGUEZ y 

MERLY CAICEDO CASTAÑO. 
 

SEGUNDO:  Devuélvase la solicitud y sus anexos al signatario sin necesidad de 
desglose, y déjense las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 



 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 059 DEL  18  DE 

MAYO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 

 
 
 



PROCESO 2023 – 0602 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 

con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 

favor de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. “DEUDU”, en contra de ALBERTO 

LOZANO ALZATE, por las siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré 
fundamento de la demanda: 

 
1. $37.118.000 por concepto de capital. 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, a partir del 2 

de marzo de 2023, día siguiente de la exigibilidad de la obligación, hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxime 

fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y conforme las 
previsiones del artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 

 
Reconózcase personería adjetiva al doctor OSCAR MAURICIO PELÁEZ, como 
apoderado de la parte actora, quien ostenta la calidad de representante 
legal. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 059 DEL  18  DE 

MAYO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 



PROCESO 2023 – 0602 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
De conformidad a lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General 

del Proceso, el Juzgado decreta: 

 

1. EL EMBARGO de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal 

mensual y demás emolumentos que el demandado ALBERTO LOZANO ALZATE, 

devenga como empleado de GL BOOKS SAS, conforme lo previsto en los 

artículos 127, 128, 133 y 155 del Código Sustantivo de Trabajo, en concordancia 

con el canon 4 de la Ley 11 de 1984. Limitándose la medida a la suma de 

$65.000.000 M/Cte. 

 

Ofíciese a la Sección de la Pagaduría de la mencionada entidad en la forma 

y advertencia prevista en el numeral 9 del artículo 593 del CGP.  

 

EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del vehículo automotor de placas 

IIV845, y demás características relacionadas en el escrito de cautelas, 

denunciado como de propiedad de la parte demandada. En consecuencia, 

comuníquese la medida a la Secretaría de Tránsito y Transporte respectiva, 

para que proceda a hacer las anotaciones correspondientes en el historial del 

referido vehículo, dando estricta aplicación al artículo 593 del CGP.  

 

2. Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que 

la parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o 

CDT, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, 

se ordena oficiar a TRANSUNIÓN (antes CIFIN), para que informe el nombre de 

las entidades bancarias donde la parte demandada registra o tiene cuentas 

corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo número de la 

cuenta o producto financiero.  

 

Por secretaría, líbrese el respectivo oficio. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 



EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 059 DEL  18  DE 

MAYO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 

 
 
 



PROCESO 2023 – 0604 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Establece el Acuerdo PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, expedido por la 

Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2 que 

“Los Juzgados Pilotos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única 

instancia de los asuntos señalados en el artículo 14 A del Código de Procedimiento Civil que le 

sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  

 

1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el demandado tiene 

su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que funcione el Juzgado de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona jurídica, se tendrá 

en cuenta la dirección que aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y 

representación legal”. 

 

En el sub limine, de conformidad con el texto de la demanda se indica que 

extremo demandado recibe notificaciones en el inmueble de la Carrera 53 C 

N°134-70 Interior 3 Apartamento 302 de Bogotá, correspondiente esta 

nomenclatura a la Localidad de Suba. 

 

Por tanto, como el demandado tiene su lugar de residencia en dicha localidad 

y por tratarse el presente asunto de MÍNIMA CUANTÍA, toda vez que el monto 

total de las pretensiones no supera el límite de la mínima, se ordenará remitir 

las presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de la Localidad de Suba. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 

 

Remitir la presente demanda y sus anexos, a los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de la Localidad de Suba, previas constancias de rigor 

en el Sistema de Gestión Judicial.  

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 059 DEL  18  DE 

MAYO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 



PROCESO 2023 – 0608 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 

con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 

favor de SYSTEMGROUP SAS, en contra de RICARDO RODRIGUEZ JARAMILLO, 
por las siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré fundamento de la 
demanda: 

 
1. $10.889.248   por concepto de capital. 

 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, a partir del 2 

de marzo de 2023, día siguiente de la exigibilidad de la obligación, hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxime 

fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y conforme las 
previsiones del artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 

notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora TATIANA SANABRIA TOLOZA, 
como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 
del poder conferido.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez   
ata.                                        

 
 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 059 DEL  18  DE 

MAYO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 



PROCESO 2023 – 0608 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la 

parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, 

en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se 

ordena oficiar a TRANSUNIÓN (antes CIFIN), para que informe el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte demandada registra o tiene cuentas 

corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo número de la 

cuenta o producto financiero.  

 

Por secretaría, líbrese el respectivo oficio en la forma prevista en el artículo 11 

de la Ley 2213/2022. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 059 DEL  18  DE 

MAYO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 



PROCESO 2023 – 0610 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 

con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de EXCELCREDIT S.A. (anteriormente EXCELCREDIT S.A.S. en contra de 

SANTIAGO JAVIER GONZALEZ QUINTERO, por las siguientes sumas de dinero 
derivadas del pagaré fundamento de la demanda: 

 
1. $20.975.000   por concepto de capital. 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, a partir del 1 

de abril de 2023, día siguiente de la exigibilidad de la obligación, hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxime 
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y conforme las 

previsiones del artículo 884 del Código de Comercio. 
 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la ley 
2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 

 
Reconózcase personería adjetiva al doctor OSCAR MAURICIO PELAEZ, como 
apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del 
poder conferido.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez   
ata.                                        
 

 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 059 DEL  18  DE 

MAYO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 

 
 



PROCESO 2023 – 0610 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la 

parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, 

en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se 

ordena oficiar a TRANSUNIÓN (antes CIFIN), para que informe el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte demandada registra o tiene cuentas 

corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo número de la 

cuenta o producto financiero.  

 

Por secretaría, líbrese el respectivo oficio en la forma prevista en el artículo 11 

de la Ley 2213/2022. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 059 DEL  18  DE 

MAYO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 



PROCESO 2023 – 0612 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 

con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 

favor de SYSTEMGROUP SAS, en contra de DIEGO ANDRES GONZALEZ LUNA, por 
las siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré fundamento de la 
demanda: 

 
1. $14.823.075,70 por concepto de capital. 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, a partir del 2 

de marzo de 2023, día siguiente de la exigibilidad de la obligación, hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxime 
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y conforme las 

previsiones del artículo 884 del Código de Comercio. 
 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 

 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora TATIANA SANABRIA TOLOZA, 
como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 
del poder conferido.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez   
ata.                                        
 

 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 059 DEL  18  DE 

MAYO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 

 



PROCESO 2023 – 0612 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la 

parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, 

en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se 

ordena oficiar a TRANSUNIÓN (antes CIFIN), para que informe el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte demandada registra o tiene cuentas 

corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo número de la 

cuenta o producto financiero.  

 

Por secretaría, líbrese el respectivo oficio en la forma prevista en el artículo 11 

de la Ley 2213/2022. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 059 DEL  18  DE 

MAYO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 



PROCESO 2023 – 0614 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Establece el Acuerdo PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, expedido por la 

Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2 que 

“Los Juzgados Pilotos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única 

instancia de los asuntos señalados en el artículo 14 A del Código de Procedimiento Civil que le 

sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  

 

1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el demandado tiene 

su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que funcione el Juzgado de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona jurídica, se tendrá 

en cuenta la dirección que aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y 

representación legal”. 

 

En el sub limine, de conformidad con el texto de la demanda se indica que 

extremo demandado recibe notificaciones en la Calle 117 D N° 57-96 Conjunto 

Residencial Lagos de Córdoba de Bogotá y en la Carrera 46 N° 134-25 de 

Bogotá, correspondiente esta nomenclatura a la Localidad de Suba. 

 

Por tanto, como el demandado tiene su lugar de residencia en dicha localidad 

y por tratarse el presente asunto de MÍNIMA CUANTÍA, toda vez que el monto 

total de las pretensiones no supera el límite de la mínima, se ordenará remitir 

las presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de la Localidad de Suba. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 

 

Remitir la presente demanda y sus anexos, a los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de la Localidad de Suba, previas constancias de rigor 

en el Sistema de Gestión Judicial.  

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 059 DEL  18  DE 

MAYO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 



PROCESO 2023 – 0618 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 

con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS 

COOPENSIONADOS SC –COOPENSIONADOS SC-, en contra de PEDRO AGUSTIN 

CARREÑO VARGAS, por las siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré 

fundamento de la demanda: 
 
1. $8.059.063 por concepto de capital. 
2. $1.748 por concepto de intereses de plazo estipulados en el pagaré. 
3. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, a partir del 2 

de febrero de 2021, día siguiente de la exigibilidad de la obligación, hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxime 
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y conforme las 
previsiones del artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 

excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora SANDRA LIZZETH JAIMES 
JIMÉNEZ, como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para 

los efectos del poder conferido.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 059 DEL  18  DE 

MAYO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 



PROCESO 2023 – 0618 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
De conformidad a lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General 

del Proceso, el Juzgado decreta: 

 

1. EL EMBARGO y RETENCION del treinta por ciento (30%) del salario legal 

mensual, comisiones, honorarios y demás emolumentos que el demandado 

PEDRO AGUSTIN CARREÑO VARGAS, devenga al servicio de COLPENSIONES, 

conforme lo previsto en los artículos 127, 128, 133, y 156 del Código Sustantivo 

de Trabajo, en concordancia con el artículo 4 de la Ley 11 de 1984. Limitándose 

la medida a la suma de $15.000.000 M/Cte. 

 

Ofíciese a la Sección de la Pagaduría de la mencionada entidad en la forma 

y advertencia prevista en el numeral 9 del artículo 593 del CGP.  

 

2. Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que 

la parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o 

CDT, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, 

se ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 

nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 

tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 

número de la cuenta o producto financiero.  

 

Por secretaría, líbrese el respectivo oficio a fin de que sea tramitado por la 

parte actora. 

 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 059 DEL  18  DE 

MAYO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 

 



PROCESO 2023 – 0620 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 

 
1. Allegar nuevo certificado de existencia y representación legal de 
demandante SIGESCOOP, en el que aparezca la inscripción tanto de la 
intervención mediante toma de posesión de la cooperativa demandante 
como de la agente interventora designada MARÍA MERCEDES PERRY FERREIRA. 

 
2. De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, 
adicionar la parte introductoria de la demanda indicando con claridad el 
lugar de domicilio de la parte demandada, toda vez que este requisito es 
diferente al requisito del lugar o dirección de notificaciones personales de que 
trata el numeral 10 ibídem. 

 
3.  De conformidad con lo previsto en el numeral 10 del artículo 82 del CGP, 
adicionar el acápite de notificaciones, indicar la dirección física y electrónica 
de la cooperativa demandante, así como la de su representante legal. 
 

4.  Aclarar y adicionar los hechos y pretensiones de la demanda, toda vez que 
conforme a la literalidad del texto del pagaré, el demandado se obligó a 
pagar la suma de $5.651.577 con fecha de vencimiento el 01/08/2018, sin que 
se evidencie que haya elegido para el pago de la obligación el plan de cuotas 
fijas con amortización referidas en la demanda. 

 
5. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se 
encuentra el original del pagaré base de la ejecución, que no se ha iniciado 
proceso ejecutivo paralelo al que aquí se promueve, si se encuentra en poder 
o custodia de la parte actora o su apoderado y si está en capacidad de 
exhibirlo y allegarlo al expediente cuando el Despacho lo solicite (art. 78 

numeral 12 CGP, art 245 del CGP y art 6 Ley 2213/2022). 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
 
 

                 
 

 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 



(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 059 DEL  18  DE 

MAYO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 

 
 

 



PROCESO 2023 – 0624 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que la letra de 
cambio base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación 
clara, expresa y exigible de pagar una suma de dinero, de conformidad con 

lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 

favor de PEDRO PABLO LÓPEZ SALCEDO, en contra de JOSÉ SANTOS TAUTIVA 

MONTENEGRO, por las siguientes sumas de dinero derivadas de la letra de 
cambio base de recaudo ejecutivo: 

 
1. $9.000.000 por concepto del capital representado en la letra de cambio de 

23 de diciembre de 2019, exigible el 22 de abril de 2020. 
2. Por los intereses de plazo causados sobre el capital de la letra de cambio, 

desde su fecha de creación hasta la fecha de presentación de la 

demanda, a la tasa máxima fluctuante autorizada por la superintendencia 
Financiera.   

3. Por los intereses moratorios comerciales, causados desde la fecha de 
presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados 
conforme lo prevé el artículo 884 del Código de comercio, modificado por 
el artículo 111 de la ley 510 de 1999, y a la tasa máxima fluctuante 

autorizada por la Superintendencia Financiera. 
 
Sobre las costas se resolverá en su momento. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213/2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días 
para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 

 
Reconózcase personería adjetiva para actuar en este asunto al doctor PEDRO 
PABLO LÓPEZ SALCEDO, quien actúa en nombre propio como parte actora. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez   
ata.                                        
 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 059 DEL  18  DE 

MAYO DE  2023. 
 

Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 



PROCESO 2023 – 0624 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
De conformidad a lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General 

del Proceso, el Juzgado decreta: 

 

1. EL EMBARGO Y SECUESTRO de los bienes muebles y enseres, excepto 

establecimientos de comercio y vehículos automotores, que de propiedad del 

demandado JOSÉ SANTOS TAUTIVA MONTENEGRO, se encuentren ubicados en 

el inmueble de la Calle 5 N° 19-43 Barrio Recreo del municipio de la Mesa 

(Cund), o en el sitio que se indique al momento de la diligencia. Limítese la 

medida a la suma de $18.000.000 M/Cte.   

 

Para la práctica de esta medida comisionase al señor Juez Civil Municipal de 

la citada ciudad, a quien se librará Despacho Comisorio con los insertos y 

copias del caso, con amplias facultades, inclusive la de designar secuestre y 

fijarle honorarios, debiendo el comisionado indicar el sitio donde el secuestre 

designado recibirá notificaciones, así como el lugar donde permanecerán los 

bienes objeto de la medida cautelar. 

 
2. Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que 

la parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o 

CDT, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, 

se ordena oficiar a TRANSUNIÓN (antes CIFIN), para que informe el nombre de 

las entidades bancarias donde la parte demandada registra o tiene cuentas 

corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo número de la 

cuenta o producto financiero.  

 

Por secretaría, líbrese el respectivo oficio. 

 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 059 DEL  18  DE 

MAYO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 

 



PROCESO 2023 – 0626 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Establece el Acuerdo PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, expedido por la 

Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2 que 

“Los Juzgados Pilotos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única 

instancia de los asuntos señalados en el artículo 14 A del Código de Procedimiento Civil que le 

sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  

 

1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el demandado tiene 

su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que funcione el Juzgado de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple. Cuando el demandado sea una persona jurídica, se tendrá 

en cuenta la dirección que aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y 

representación legal”. 

 

En el sub limine, de conformidad con el texto de la demanda se indica que 

extremo demandado recibe notificaciones en el inmueble de la Carrera 54 N° 

165 – 29 Apto 124 Barrio San Diego de Bogotá, correspondiente esta 

nomenclatura a la Localidad de Suba. 

 

Por tanto, como el demandado tiene su lugar de residencia en dicha localidad 

y por tratarse el presente asunto de MÍNIMA CUANTÍA, toda vez que el monto 

total de las pretensiones no supera el límite de la mínima, se ordenará remitir 

las presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de la Localidad de Suba. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado dispone: 

 

Remitir la presente demanda y sus anexos, a los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de la Localidad de Suba, previas constancias de rigor 

en el Sistema de Gestión Judicial.  

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 059 DEL  18  DE 

MAYO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 



PROCESO 2023 – 0630 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 

con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de EXCELCREDIT S.A. (anteriormente EXCELCREDIT SAS) en contra de 

ADOLFO EMILIO TORRES JONHSON, por las siguientes sumas de dinero derivadas 
del pagaré fundamento de la demanda: 

 
1. $6.281.000 por concepto de capital. 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, a partir del 1 

de abril de 2023, día siguiente de la exigibilidad de la obligación, hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxime 
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y conforme las 

previsiones del artículo 884 del Código de Comercio. 
 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la ley 
2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 

 
Reconózcase personería adjetiva al doctor OSCAR MAURICIO PELAEZ, como 
apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del 
poder conferido.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez   
ata.                                        
 

 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 059 DEL  18  DE 

MAYO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 

 
 



PROCESO 2023 – 0630 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la 

parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, 

en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se 

ordena oficiar a TRANSUNIÓN (antes CIFIN), para que informe el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte demandada registra o tiene cuentas 

corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo número de la 

cuenta o producto financiero.  

 

Por secretaría, líbrese el respectivo oficio en la forma prevista en el artículo 11 

de la Ley 2213/2022. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 059 DEL  18  DE 

MAYO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 



PROCESO 2023 – 0632 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 

 
1.  Aclarar y adicionar el inciso primero del acápite de las pretensiones, en 
cuanto tiene que ver con el nombre del demandado, toda vez que la 
Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A., actúa como vocera y administradora del 
Patrimonio Autónomo FC PARALELA 91. 

 
2. Allegar el documento privado o escritura pública mediante el cual se 
constituyó el patrimonio autónomo denominado FC PARALELA 91, 
administrado o representado por la sociedad Fiduciaria Scotiabank Colpatria 
S.A. 
 

3. De conformidad con lo previsto en el numeral 10 del artículo 82 del CGP, 
adicionar el acápite de notificaciones, indicando la dirección física y 
electrónica de la agrupación residencial demandante, pues solo se indican las 
del poderdante. 
 

4. Conforme a los artículos 74 y 84 del CGP, allegar nuevo poder para actuar 
otorgado por la parte actora, en el que se indique la certificación de deuda 
constitutiva del título ejecutivo base de la ejecución.   
 
5. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se 

encuentra el original de la certificación de deuda base de la ejecución, que 
no se ha iniciado proceso ejecutivo paralelo al que aquí se promueve, si se 
encuentra en poder o custodia de la parte actora o su apoderado y si está en 
capacidad de exhibirlo y allegarlo al expediente cuando el Despacho lo 
solicite (art. 78 numeral 12 CGP, art 245 del CGP y art 6 Decreto 806/2020). 
 

De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

               JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 059 DEL  18  DE 

MAYO DE  2023. 
 

Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 



PROCESO 2023 – 0638 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 

con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 

favor de AECSA S.A., en contra de ORLANDO INOCENCIO PIÑA JIMENEZ, por las 
siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré fundamento de la demanda: 
 

1. $45.071.172 por concepto de capital. 
 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, a partir del 
15 de abril de 2023, día siguiente de la exigibilidad de la obligación, hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxime 
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y conforme las 

previsiones del artículo 884 del Código de Comercio. 
 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 

 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora CAROLINA CORONADO 
ALDANA, como endosatario en procuración de la parte actora en los términos 
y para los efectos del endoso conferido.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 059 DEL  18  DE 

MAYO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 



PROCESO 2023 – 0638 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
De conformidad a lo previsto en los artículos 593 y 599 del Código General del 

Proceso, el juzgado decreta: 

 

1. EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO de la motocicleta de placas QGS02A 

y demás características relacionadas en el escrito de cautelas, denunciado 

como de propiedad del demandado ORLANDO INOCENCIO PIÑA JIMENEZ. En 

consecuencia, comuníquese la medida a la Secretaría de Tránsito y Transporte 

respectiva, para que proceda a hacer las anotaciones correspondientes en el 

historial del referido vehículo, dando estricta aplicación al artículo 593 del CGP. 

 

2. Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que 

la parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o 

CDT, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, 

se ordena oficiar a TRANSUNIÓN (antes CIFIN), para que informe el nombre de 

las entidades bancarias donde la parte demandada registra o tiene cuentas 

corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo número de la 

cuenta o producto financiero.  

 

Por secretaría, líbrese el respectivo oficio en la forma prevista en el artículo 11 

de la Ley 2213/2022. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 059 DEL  18  DE 

MAYO DE  2023. 
 
Secretario,                 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
 

 
 


